
OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORTES GENERALES

16150 ACUERDO sobre sustitución del Vocal del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones al Cuerpo de Le
trados de las Cortes Generales.

Por acuerdo de la Mesa del Senado de 31 de mayo de 1983, 
el excelentísimo señor don Juan Antonio Bolea Foradada, Vo
cal del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones al Cuerpo 
de Letrados de las. Cortes Generales, ha sido sustituido por el 
excelentísimo señor don Luis Fernández Fernández-Madrid.

Madrid, Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de junio 
de 1983.—El Secretario del Tribunal, Pablo Jesús Pérez Jiménez.

MINISTERIO DE DEFENSA

16151 ORDEN 111/19007/1983; de 27 de mayo, por la que 
se nombran funcionarios en prácticas y se adscriben 
a los Ejércitos y localidades que se expresan, a 
los aspirantes, inicialmente aprobados con plaza 
en la fase de oposición de las séptimas pruebas 
selectivas para el ingreso en el Cuerpo General Au
xiliar de la Administración Militar, y se hace pú
blica la relación adicional de aprobados con plaza 
en dicha fase de oposición.

Finalizada la fase de oposición de. las séptimas pruebas se
lectivas para el ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración Militar, convocadas por Orden del Ministerio 
de Defensa 111/19017/1981, de 22 de diciembre («Boletín Oficial 
del Estado» número 312, del 30), por Resolución de la Sub
secretaría de Política de Defensa 111/19002/1983, de 25 de fe
brero («Boletín Oficial del Estado» número 55, de 5 de marzo), 
se hizo pública la relación inicial de aspirantes aprobados 
con plaza en dicha fase.

Las vacantes a cubrir por los mismos fueron anunciadas 
por Resolución de la Subsecretaría de Política de Defensa 111/ 
19003/1983, de 18 de abril («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 97, de 23 de abril), por lo que, realizada la propuesta 
correspondiente, procede el nombramiento como funcionarios 
en prácticas de aquellos aspirantes que han acreditado reunir 
las condiciones requeridas para ello y, en consecuencia, ad
judicarles el destino provisional en el que deberán efectuar 
la segunda fase de las pruebas selectivas, consistente en el 
período de prácticas y el curso selectivo de formación, con
forme se previene en la norma 13 de la Orden de convoca
toria.

Por otra parte y de acuerdo con lo establecido en la nor
ma 11.2 de la citada convocatoria, se señala que en determi
nados aspirantes, inicialmente aprobados con plaza en la fase 
de oposición, se ha producido pérdida de sus derechos en estas 
pruebas selectivas, por lo que conforme con lo previsto en las 
normas 10.3 y 10.4 de dicha convocatoria, por la Junta Perma
nente de Personal Civil se ha formulado la oportuna propuesta 
de designación de aprobados con plaza en la fase de oposición, 
por orden de la calificación final obtenida en la misma, a fa^ 
vor do aquellos aspirantes que, .habiéndola superado, exce
dieron en principio del número de plazas convocadas.

En su virtud, en ejercicio dé las facultades que me confie
re el artículo segundo del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» número 159), dispongo:

Primero.—Se nombran funcionarios en prácticas a los aspi
rantes inicialmente aprobados con plaza en la fase de oposición 
de las séptimas pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Militar, convocadas por 
Orden del Ministerio de Defensa 111/19017/1981, de 22 de di 
ciembre, que figuran en el anexo primero de la presente Or
den, relacionados conforme a la calificación final obtenida en 
dicha fase de oposición.

Segundo.—A los referidos funcionarios en prácticas se les 
adjudica, con carácter provisional, destino en el Ejército y

localidad que para nada uno de ellos se consigna en el men
cionado anexo primero, en el que realizarán el correspondiente 
período de prácticas administrativas y al que deberán incor
porarse dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

La referida incorporación la efectuarán presentándose en el 
Organismo, Centro o dependencia que para cada localidad y 
Ejército se indican en el anexo segundo de esta Orden.

La presentación o la no incorporación, en su caso, de los 
funcionarios en prácticas en sus respectivos destinos se de
berá comunicar, directamente y con la urgencia posible, a la 
Junta Permanente de Personal Civil por la -Dirección de Per
sonal del Ejército correspondiente.

Los funcionarios. en prácticas que, como consecuencia del 
destino que se les adjudique, se vean obligados a cambiar su 
domicilio actual deberán comunicar, directa y urgentemente, 
a la mencionada Junta Permanente de Personal Civil (calle 
Quintana, 5, Madrid- 8, apartado de correos número 8067) las 
señas o dirección de su nuevo domicilio, a fin de que la ci
tada Junta pueda remitirles, cuando lo precise, normas o ins
trucciones relativas al curso selectivo de formación o sobre 
cualquier asunto que pueda afectarles durante su período de 
prácticas.

Tercero.—Los nombrados funcionarios en prácticas que por 
cualquier causa justificada (prestación del servicio militar, en
fermedad, encontrarse actualmente como funcionarios en prác
ticas de cualquier Cuerpo de la Administración Civil del Esta
do, etc.) no puedan efectuar su incorporación, en el plazo 
señalado en el párrafo primero del apartado segundo de la 
presente Orden, al destino provisional que ahora se les ad
judica, deberán, dentro de dicho plazo, comunicar a la Junta 
Permanente de Personal Civil tal circunstancia, acreditándola 
con la pertinente documentación, solicitando prórroga para la 
realización de las correspondientes prácticas administrativas y 
para su incorporación al destino provisional adjudicado.

Teniendo en cuenta esas circunstancias, la referida Junta 
podrá conceder prórroga en la incorporación al destino provi
sional señalado, demorando las prácticas administrativas co
rrespondientes, pero ello sin perjuicio de realizar el pertinente 
curso selectivo de formación, al que no afectará esa prórroga.

Cuarto.—1. Los efectos económicos de los nombramientos de 
funcionarios en prácticas que se disponen en la presente Orden 
se regularán por lo establecido en el Decreto 1315/1972, de 10 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 128, del 29), con 
la modificación impuesta por el artículo 7.°, l.°, del Real De
creto-ley 22/1977, de 30 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
número 83. de 7 de abril), por lo que sus retribuciones serán 
las siguientes:

Sueldo.—El 75 por 100 del asignado al Cuerpo General Au
xiliar, sin derecho a grado.

Retribuciones complementarias.—El 80 por 100 del comple
mento de destino por especial responsabilidad derivado de la 
función civil de las Fuerzas Armadas y el 80 por 100 del incen
tivo del Cuerpo General Auxiliar de la Administración Militar.

Indemnización por residencia.—Los destinados a Ceuta, Me- 
lilla, islas Baleares y archipiélago canario percibirán la indem
nización por residencia correspondiente.

2. Sin embargo, y de conformidad con lo establecido en el 
citado Decreto 1315/1972, quienes ya sean funcionarios de ca
rrera de la Administración Civil, Judicial o Militar percibirán 
las retribuciones básicas y los complementos que, en su caso, 
les correspondan, salvo que opten específicamente por el régi
men económico señalado en el apartado precedente.

Este derecho de opción se habrá de ejercitar en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», mediante sen
dos escritos dirigidos, respectivamente, a los Habilitados, Dele
gados provinciales, Cajeros o Pagadores que les vienen abonan
do sus haberes, y a la Junta Permanente de Personal Civil de 
la Administración Militar, la que, en su caso, lo comunicará 
a la Dirección de Personal del Ejército correspondiente.

3. Igualmente el personal contratado que ha concurrido a 
estas pruebas selectivas por el «turno restringido» y que ahora 
es nombrado funcionario en prácticas, podrá optar por conser
var, durante las mismas, las retribuciones que venía percibien
do o por acogerse a las señaladas en el apartado cuarto, 1, an
terior, ejercitando su derecho de opción en los mismos plazo y 
forma que han quedado señalados para los que ya sean fun
cionarios de carrera de la Administración Civil, Judicial o Mi
litar.



3.1 Sin embargo, ese derecho de opción no podrá ser ejer
citado por aquellos aspirantes que, hrbiendo concurrido a estas 
pruebas por el «turno restringido» y superado la fase de opo
sición de las mismas, no se les haya asignado el mismo destino 
que venían desempeñando, por no haber utilizado voluntaria
mente la preferencia para continuar en él y que les conferia 
la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 26 de di
ciembre («Boletín Oficial del Estado» número 9, de 1979).

4. Los no comprendidos en los dos apartados precedentes 
percibirán sus retribuciones como funcionarios en prácticas a 
partir del día en que efectúen su incorporación a sus respecti
vos destinos.

Quinto.—Por la Subsecretaría de Política de Defensa (Junta 
Permanente de Personal Civil) y de acuerdo con lo prevenido 
en la norma 13 de la Orden de convocatoria, se determinarán 
las normas e instrucciones precisas para la realización de las 
prácticas administrativas y el curso selectivo de formación que 
han de seguir los funcionarios en prácticas para obtener su 
nombramiento definitivo como funcionarios de carrera del Cuer
po General Auxiliar de la Administración Militar.

Sexto.—De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de 
la Resolución de la Subsecretaría de Política de Defensa 111/ 
10002/1983, de 25 de febrero («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 55, de 5 de marzo), no son nombrados funcionarios en 
prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones en las prue
bas selectivas correspondientes, los aspirantes inicialmente apro
bados con plaza en la fase de oposición de las mismas que a 
continuación se indican, con expresión del puesto alcanzado en 
ella, sus apellidos y nombres y número del documento nacional 
de identidad.
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2. Los relacionados aspirantes, en cumplimiento de lo pre
venido en la norma 11.1 de la orden de convocatoria, deberán 
remitir a la Junta Permanente de Personal Civil, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», les documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, expedida en impreso ofi
cial por el Registro Civil correspondiente, sin necesidad de 
legitimación ni legalización.

b) Copia auténtica o fotocopia debidamente compulsada del 
titulo académico que posea de los citados en la norma 3.1,
c), o certificación de haber abonado los derechos para su expe
dición. En el caso de titulaciones que se consideren equivalentes 
deberá aportarse, además, certificación expedida por el Minis
terio de Educación y Ciencia que exprese terminantemente de
claración de dicha equivalencia.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que Justifique no haber sido condenado a penas por la Co
misión de Delitos Dolosos o que inhabiliten para el ejercicio 
de las funciones públicas. Esta certificadión deberá haber sido 
expedida dentro de los tres meses anteriores al dia en que 
termine el plazo para la presentación de documentos.

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las funcione públicas.

el Certificado médico oficial' acreditativo de no padecer 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida el desem
peño de las funciones propias del Cuerpo General Auxiliar.

3. A tenor de lo dispuesto en la norma 11.2 de la orden de 
convocatoria, quienes dentro del plazo indicado, salvo los casos 
de fuerza mayor, libremente apreciados por la Junta Perma
nente de Personal Civil, no presentasen su documentación no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la ins
tancia referida en la norma 4 de la orden de convocatoria.

Octavo,—1. En cumplimiento de lo dispuesto en la nor
ma 10.2 de dicha convocatoria, se acuerda publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» la relación de vacantes existentes 
en el Cuervo General Auxiliar, con expresión del Ejército a 
que están adscritas, localidad en que radican y número de 
ellas (anexo III de la presente Orden), que han de ser cubiertas 
con carácter provisional por los aspirantes que constituyen la 
relación adicional de aprobados con plaza en la fase de opo
sición, contenida en el apartado séptimo, 1, de esta Orden, 
que aporten la pertinente documentación acreditativa de las 
condiciones exigidas, señalada anteriormente.

2. Dichos aspirantes deberán cursar sus peticiones de desti
no provisional conforme al modelo de solicitud que se publica 
como anexo IV de esta Orden, que remitirán a la Junta Per
manente de Personal Civil, en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la. publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

3. La adjudicación de estos destinos se efectuará por rigu
roso orden del puesto obtenido en la fase de oposición de las 
pruebas selectivas, que figuran en la relación contenida en el 
apartado séptimo, 1, de la presente Orden.

Madrid, 27 de mayo de 1983..

SERRA SERRA
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ANEXO II 

Lugal de presentación

Los destinados a las ciudades que se indican en el anexo I 
se presentarán en .los Organismos, Centros o Dependencias’que 
a continuación se señalan:

1. Del Ejército

En el Gobierno Militar de cada plaza, los destinados en 
Avila, Toledo, Guadalajara, Sevilla, Cádiz, Valencia, Barcelona, 
Lérida, Zargoza, Burgos, Bilbao, Pamplona, San Sebastián, Vito
ria, Murcia, Valladolid, Granada, Santa Cruz de Tenerife, Las, 
Palmas de Gran Canaria y Palma de Mallorca.

En la Comandancia Militar de cada plaza, los destinados en 
Algeciras, Cartagena, Calatayud, Jaca y Ferrol.

En la Comandancia General de cada plaza, los destinados en 
Ceuta y Melilla.

En el Cuartel General del Ejército (Dirección de Personal, 
Sección de Personal Civil), calle Prim, 8, Madrid-4, los desti
nados en Madrid.

2. De la Armada

En la Capitanía General de cada Zona Marítima, los desti
nados en Ferrol, San Femando y Cartagena.

En la Comandancia Militar de Marina de Ibiza, los desti
nados en esa localidad.

En la Ayudantía Militar de Marina de cada localidad, los 
destinados en Mazarrón, Sagunto, Burriana, Arenys de Mar, 
Palamós, Formentera y Arrecife.

En el Estado Mayor de la Jurisdicción Central, calle Mon- 
talbán, 2, Madrid-14, los destinados en Madrid.

En la Escuela Naval Militar, el destinado en Marín.
En la Base Naval de Rota, los destinados en dicha ciudad, 

exceptuando el destinado en el ISTAS, que se presentará en 
la Representación del citado Instituto en Rota.

En la Estación Naval de Tarifa, el destinado en la misma.
En la Representación del ISFAS de Almería, el destinado 

en dicha ciudad.
En el Sector Naval de Cataluña (Barcelona), los destinados 

en Barcelona.
En el Sector Naval de Baleares, los destinados en Palma de 

Mallorca.
En la Estación Naval de Mahón, los destinados en dicha 

ciudad.
En la Comandancia General de la Zona Marítima de Cana

rias, los destinados en Las Palmas de Gran Canaria.

3. Del Ejército del Aire

Los destinados en las localidades que se indican efectuarán 
su presentación en los Centros o Dependencias que a conti
nuación se relacionan.

Albacete............  ...
Badajoz....................
Barcelona ...............

Granada..................
J. de la Frontera ...

Las Palmas .............
Logroño...................

Madrid ....................

M. de la Frontera.

Palma de Mallorca.

Reus .........................
San Javier ..............
Sevilla .....................

Valencia............ ■...
Valladolid ...............
Zaragoza ..................

Jefatura de Maestranza Aérea.
Escuela de Reactores.
Jefatura del Sector Aéreo de Barcelona 

(avenida de Trassanes, 9. Barcelona).
Aeródromo Militar de Granada.
Jefatura del Ala número 22 (Base Aérea 

de Jerez de la Frontera).
Jefatura de la Zona Aérea de Canarias.
Escuela de Formación Profesional Indus

trial.
Dirección de Personal. Sección Vicisitudes, 

Negociado 6.°. Cuartel General del Aire. 
Calle Romero Robledo, 8. Madrio-8.

Jefatura del Ala 21. Base Aérea de Morón 
de la Frontera.

Jefatura del Sector Aéreo de Palma de 
Mallorca. Calle Antonio Plamas, 9.

Escuela de Suboficiales.
Academia General del Aire.
Jefatura del MATAC (Aeródromo Militar 

de Tablada).
Base Aérea de Manises.
Base Aérea de Villanubla.
Jefatura del MATRA. Calle Mofisto, 2.

ANEXO III

Ejército

Localidad , Tierra Armada Aire Total

Algeciras (Cádiz) ...............
Ceuta (Cádiz) .....................
Formentera (Baleares) ... 
Mahón (Menorca-Baleares).
Melilla (Málaga) ...............
Palmas, Las (G. Canaria).
Rota (Cádiz) .........................
San Fernando (Cádiz) ........
Santa Cruz de Tenerife 

(Canarias) .........................

3
3

4
16

16

i
5

20
10
42

18

3
3
1
5
4

54
10
42

15

Total ............. 41 78 18 137



ANEXO IV

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16152 ORDEN de 10 de mayo de 1983 por la que se anun
cia a concurso de adscripción diversas plazas del 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad para 
ser solicitadas por opositores de la respectiva espe
cialidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las normas contenidas en la 
Orden ministerial de 19 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29), que publica instrucciones generales en orden 
a la adscripción definitiva de los opositores que han obtenido 
plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad en 
virtud de concursos-oposiciones resueltos para diferentes espe
cialidades de las diversas Facultades y Escuelas Técnicas Supe
riores, y habiéndose publicado los nombramientos de los Profe
sores adjuntos de las disciplinas qué se expresan,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Publicar las plazas del Cuerpo de Profesores Ad

juntos de Universidad en las disciplinas que figuran en el anexo 
de la presente Orden, para que puedan ser solicitadas por los 
opositores aprobados en su respectiva especialidad dentro del 
plazo de veinte días hábiles, computados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», todo ello de acuerdó con el número 1 de la 
expresada Orden ministerial de 19 de mayo de 1970.

Segundo.—Las peticiones deberán ser formuladas según el 
modelo que figura en el anexo de la citada Orden ministerial, 
debiendo aeumpañarso de los requisitos exigidos en los núme
ros 3 y 4 dé la referida Orden («Boletin Oficial del Estado» 
del 29 de mayo).

Tercero.—Las plazas vacantes anunciadas en virtud de la 
presente Orden podrán ser solicitadas asimismo por los oposito
res de la respectiva especialidad integrados en el Cuerpo por 
Orden ministerial de 25 de enero de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 8 de marzo) y siguientes, si bien sus peticiones sur
tirán efecto una vez atendidas las de los opositores aprobados 
dentro de plaza.

Cuarto.—Los Profesores adjuntos que no deseen formular so
licitud para la obtención de destino definitivo quedarán en si
tuación de «expectativa de destino», prevista en el número 12 del 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, lo de majo de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de Ordenáción Universitaria y Pro

fesorado.
ANEXO QUE SE CITA 

Facultad de Ciencias
«Análisis matemático II»: Madrid, una; Murcia, una.
«Análisis matemático III»: Córdoba, una; Extremadura, una; 

Málaga, una; Murcia, una; País Vasco-Bilbao, una; Santan
der, una; Valladolid, una. " -

«Biología»: Baleares, una; Barcelona, dos; Autónoma de Barce
lona, una; Cádiz, una; Extremadura, úna; León, una; Sa
lamanca, dos; Valencia, dos.

«Biología marina»: La Laguna, una.
«Cristalografía, Mineralogía y Mineralotecnia»: Barcelona, una;

Granada, una; Madrid, una-, País Vasco-Bilbao, una. 
«Fisiología animal»: Barcelona, dos; Extremadura, una; León, 

una; Madrid, una; Málaga, una.
«Fisiología vegetal»: Baleares, una; Extremadura, una; Madrid, 

una; Sevilla, tina.
«Investigación operativa»: Granada, una; Málaga, una; Va

lencia, una.
«Magnetismo de la. materia»: Madrid, dos.
«Matemáticas generales»; Alicante, una; La Laguna, una; León, 

una-, Oviedo, una; País Vasco-Bilbao, una; Salamanca, una. 
«Microbiología»; Extremadura, una; Málaga, una.
«Optica y estructura de la materia»; Autónoma de Madrid, una; 

Salamanca, una.
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

«Derecho civil»: Málaga, una; Oviedo, una.
«Derecho mercantil»: Valencia, una.
«Historia económica mundial y de España»: Alicante, una. 
«Política económica»: Alicante, una; Barcelona, tres; Madrid, 

dos; Murcia, una.
Facultad de Ciencias de la Información 

«Historia del periodismo universal»; Madrid, una.

Facultad de Derecho
«Derecho administrativo»: Alcalá, una; Barcelona, una; Cór

doba, una; Madrid, una; Salamanca, una; Zaragoza, una. 
«Derecho internacional público»; Cádiz, una-, Madrid, dos. 
«Derecho internacional privado»: Madrid, una.

Facultad de Farmacia
«Edafología»; Barcelona, una; Granada, una; Sevilla, una. 
«Farmacia galénica»; Salamanca, una; Santiago, una.

Facultad de Filosofía y Letras 
íAnglística»: Salamanca, upa.
«Didáctica»: Madrid, una; Santiago, dos; Universidad Nacional 

de Educación a Distancia, una.
«Filología griega»: Extremadura, una.
«Filología latina»: Barcelona-Tarragona, una; Extremadura, una; 

Santander, una; Universidad Nacional de Educación a Dis
tancia, una.

«Gramática histórica de la Lengua Española»: Málaga, una; 
País Vasco-Vitoria, una.

«Historia de la Filosofía»: Baleares, una; Barcelona, una; Cór
doba, una; Sevilla, Una; Valencia, una; País Vasco-San Se
bastián, una.

«Lengua y Literatura latinas»: Extremadura, una; Zaragoza, 
una.

«LUcratura española»: Alicante, una; Barcelona, una; Córdoba, 
una; Extremadura, una; León, una; Málaga, dos; Salamanca- 
Zamora, una; Valencia, dos.

«Psicología de la personalidad»: Valencia, una.
Facultad de Medicina

«Bioe-stadística»: Extremadura, una.
«Farmacología»: Autónoma de Barcelona, una; Cádiz, una; La 

Laguna, una; Autónoma de Madrid, una; Madrid, una, Ovie
do, una.


